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Fase 2ª. Revisión viabilidad de proyectos 
El personal técnico especializado del área sobre el que verse el proyecto, previa comunicación a la 
Dirección General de la que dependa, procederá a revisar inicialmente los proyectos de presupuestos 
participativos presentados, al objeto de valorar la viabilidad de los mismos. 
 
La evaluación tendrá como objeto que los proyectos sean técnicamente válidos, viables y legales y que son 
competencia de la Ciudad Autónoma de Melilla y que, por tanto, puedan ser incluidos en los Presupuestos 
de la Ciudad.  
 
Se llevará a cabo una estimación de costes de todas las propuestas seleccionadas, siendo excluidas 
aquellas que superen la dotación presupuestaria establecida. Igualmente serán excluidas aquellas 
propuestas que no se refieran al ámbito competencial de la Ciudad Autónoma de Melilla o que sean inviables 
técnica o legalmente. 
 
Criterios de evaluación: 
1. Coste: se cuantificará el costo de todos los proyectos presentados. 
2. Legalidad: el proyecto imperativamente deberá versar sobre actuaciones que sean competencia de la 

Ciudad Autónoma de Melilla, excluyéndose todos aquellos que competan a otras administraciones. 
Adicionalmente se tendrá especial cuidado en la legalidad de los mismos y de que no existan contratos 
que incluyan las materias sobre las que versan dichos proyectos. 

3. Viabilidad: durante todo el proceso se estudiará si el proyecto es viable técnicamente y no se prevé 
algún impedimento para llevarlo a cabo. 

4. Relevancia o interés general: se estudiará si el proyecto persigue el bien de toda la ciudad, Distrito o 
de un colectivo amplio y de no perseguir intereses particulares.  

5. Competencia propia: el proyecto presentado debe ser competencia de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
Para ello, la Dirección General de Atención, Participación Ciudadana y Juventud remitirá el modelo 
aprobado al efecto, para su cumplimentación por parte de los técnicos competentes en la materia. 
 
En el supuesto de detectarse similitud de proyectos lo trasladará a la Dirección General de Atención, 
Participación Ciudadana y Juventud, al objeto de que se informe a sus autores, ofreciéndoles la posibilidad 
de presentar proyectos conjuntos, abriéndose la posibilidad de acumular expedientes al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 57 de la Ley 39/2015. 
Las comunicaciones a los técnicos se realizarán a través de mytao y las publicaciones, a través de la 
Plataforma de Participación Ciudadana. 
 
Fase 3ª: Votación de proyectos 
La votación es la decisión sobre los proyectos evaluados que deberán llevarse a cabo. 
 
En la fase de votación, todas las personas mayores de 16 años de edad empadronadas en Melilla pueden 
votar proyectos para toda la ciudad. Se puede votar, aunque no se haya participado en la presentación de 
proyectos y no es necesario ser residente en un distrito para poder apoyar o votar los proyectos de ese 
distrito. 
 
Para que el/los proyecto/s consiga el apoyo o votos suficientes, se determinará previamente el porcentaje 
mínimo por la Consejería de Distritos, Juventud y Participación Ciudadana. No obstante, si no consiguiera 
el mínimo preestablecido y este resultará de interés atendiendo a la población que alcance el proyecto 
podrá ser seleccionado como otros de “interés público”. 
 
La Administración de la Ciudad establecerá los procedimientos oportunos para garantizar el voto único e 
individual. 
 
(…) 
 
Debiendo indicar lo siguiente: 
 
(…) 
 
Fase 2ª: Publicación, plazo de alegaciones y resolución:  
Los proyectos presentados se remitirán, conforme se reciban en la Plataforma de Participación Ciudadana, 
al Director General y/o Técnico del área competente en función de la materia de que se trate, debiéndose 
emitir informe en el plazo máximo de (5) cinco días, desde la remisión del mismo, conforme al modelo 
adjunto, para ver la viabilidad de dicho proyecto. Los proyectos que se estimen por informe favorable, se 
publicarán en la Plataforma de Participación Ciudadana abriéndose plazo de alegaciones de siete (7) días 
hábiles. 
Fase 3ª: Votación de proyectos 
Resolución de las alegaciones presentadas, en su caso, y publicación de la lista definitiva de los proyectos 
que pasarán a la fase de votación final en la Plataforma de Participación Ciudadana durante (10) diez días 
hábiles.  
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